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1. ANTECEDENTES 

En fecha 18 de febrero de 2025 se efectúa la apertura del sobre nº 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 
POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS” de los ofertantes admitidos a la licitación del contrato de arrendamiento arriba 
referenciado denominado “ARRENDAMIENTO DE LOS ESPACIOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA ALBERGAR 
EL CENTRO DE PROCESO DE DATOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ECON/000145/2024)”. 

Que según se expone en el acta de dicha mesa se entrega documentación de las ofertas del sobre nº 2 a los 
servicios técnicos de la Agencia. 

Que estos servicios técnicos emitieron informe técnico de valoración de los criterios de adjudicación y que como 
consecuencia del mismo en el análisis que realizó la Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid del día 24 de marzo de 2025 dicha mesa decidió requerir a Kyndryl la aportación 
de documentación que acreditara su inclusión como socio aprobado para proporcionar los servicios solicitados en 
el pliego en concreto los servicios de: AWS Direct Connect, Azure ExpressRoute, Google Cloud Interconnect y 
Oracle Cloud Infrastructure FastConnect. 

2. VALORACIÓN DE LA INFORMACIÓN APORTADA 

Con fecha 31 de marzo de 2025 la empresa Kyndryl aporta al requerimiento de información documentos de 
declaración responsable de , ,  así como el documento 
“Respuesta_Requerimiento_informacio_n_-_Madrid_Digital_2025_v2”. 

Tras el análisis detallado de la documentación remitida en respuesta al requerimiento de información se informa lo 
siguiente: 

 Se ha llevado a cabo una revisión exhaustiva de los argumentos y justificantes adjuntos en la 
documentación presentada 

 Tras estudiar esta información se concluye que la información proporcionada no puede ser 
tenida en cuenta para la valoración de la oferta en el presente procedimiento.  

 La razón de esta decisión es que esta información no justifica lo solicitado en el pliego ya que 
para valorar positivamente el criterio de adjudicación se especifica que el licitador debe figurar 
en la lista de socios aprobados por los proveedores de nube y no a través de socios o terceros. 

 En el caso concreto de cada proveedor: 

o La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la 
nube AWS” no se considera válida, al no ser el licitador el incluido en la tabla publicada 
por Amazon con socios y partners aprobados para proporcionar el servicio AWS Direct 
Connect. 
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o La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la 
nube Azure” no se considera válida, al no ser el licitador el incluido en la tabla publicada 
por Microsoft con socios y partners aprobados para proporcionar el servicio Azure 
ExpressRoute. 

o La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la 
nube Google” no se considera válida, al no ser el licitador el incluido en la tabla 
publicada por Google con socios y partners aprobados para proporcionar el servicio 
Google Interconnect. 

o La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la 
nube Oracle” no se considera válida, al no ser el licitador el incluido en la tabla publicada 
por Oracle con socios y partners aprobados para proporcionar el servicio Oracle Cloud 
Infrastructure Fast Connect.  
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